
El 3 de febrero serán elegidos sus 200 miembros 

'a ClAUSTRO CONSTITUYENTE DE lA 
UNIVERSIDAD PoUTECNICA DEFINIRA SU 

FUTURO -écMoDElO UNIVERSITARIO" 
(.) Según la Ley de Reforma Universitaria el nuevo 

claustro tiene un año para elegir rector y elaborar los 
estatutos 
la Junta Electora l de la Universidad Politécnica de las Palmas 

ha emitido las norm as precisas para la formación de candidaturas al 
Claustro Constituyente , que de acuerdo con la ley de Reforma Uni
versitaria deberá elegir recto r y elaborar, en el plazo máximo de un 

año, unos estatutos que confi guren 
el modelo de Un iversidad que cada 
comunidad universita ria eli ja. las 
normas especifica n que todos los 
alumnos y profesores, incluidos en 
el censo, son electores; para que 
sea válida la elección de cualqu ier 
profesor o al umno como miembro 
del Claustro Constituyente deberá 
man ifesta r previamente, mediante 
la inscri pción de su nombre y f irma , 
que aceptará forma r parte del cita
do cla ustro si resultara finalm ente 
elegido. 

En el caso de que hubiese 
mayor número de candidatos que i 

el de representantes que corres
ponda a un centro, se entenderá 
que, de hecho, el estamento de que 
se trate - profesores, al umnos o 
personal de administración y servi
cios- renuncia a completar su 

representación, no procediéndose, por t anto, en ningún caso a la 
apertu ra de num erosas cand idaturas. 

Cada elector deberá votar en unas pape letas suministradas 
por la mesa electoral , como mínimo a las dos terce ras partes de los 
representantes de su estamento que le correspondan a su escuela, y 
como máximo a ,dicho .núr.n.ero de represell antes. 

l a Comisión Permanente de la UDlP ha elaborado y aprobado 
un reg lamento provisional de funci onamiento del Claustro Consti 
t uyente para que éste pueda empezar sus primeras sesiones de 
manera funcional , operativa y, al mismo tie mpo:, democrática. 

1 ~lo ~ ¡-

El calendario del proceso 'constituyehte , ya . publ icado hace 
días por lA PROVINCIA, fija el 30 de enero como límite para la pre
sentación de candidaturas individuales, el 3 de febrero las eleccio
nes y el 1 7 de febrero su constitución. 

El C.U.C. de la U.P.l .P. estará formado por 200 miembros', dis-· 
tribuidos -de la siguiente forma: 

Centros Superior~s 

Escuelas Universitarias 

Personal Administrativo 
y de Servicios 

E.T.S.I.I. 
E.T.S.A. 
C.U.S.C.M. 

E.U.P. 
E.U.I.T.A. 
E.U.A.T. 
E.U. I. 

Profesores Alumnos 

28 9 
25 12 
12 9 
65 JO 

28 10 
14 6 
13 7 
10 7 
65 JO 
130 60 

10 


